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DEPÓSITOS DE CUENTAS
 

 

  DATOS GENERALES

Denominación: BREAD FREE SL

Inicio de Operaciones: 22/12/2020

Domicilio Social: POLIG DE LA SERNA, CALLE D , OFICINA 5

TUDELA31500 NAVARRA

Duración: Indefinida

N.I.F.: B02966166  EUID: ES31015.000883324

Datos Registrales: Hoja NA-40478

Tomo 2028

Folio 134

Objeto Social: Objeto social. Las siguientes actividades constituyen el objeto social de

la Sociedad: I.- El desarrollo, fabricación, elaboración, transformación,

envasado y venta de productos alimentarios aptos para celíacos, así

como su distribución y comercialización nacional e internacional. II.-

Desarrollo, participación, coordinación y dirección de programas de

emprendimiento, formación y mentorización. C.N.A.E. de la actividad

principal: C.N.A.E. número 1071.- Fabricación de pan y de productos

frescos de panadería y pastelería. Otros C.N.A.E. asociados a la actividad

de la sociedad: C.N.A.E. número 1061.- Fabricación de productos de

molinería. C.N.A.E. número 1072.- Fabricación de galletas y productos de

panadería y pastelería de larga duración. C.N.A.E. número 1073.-

Fabricación de pastas alimenticias, cuscús y productos similares.

C.N.A.E. número 1085.- Elaboración de platos y comidas preparados.

C.N.A.E. número 7490.- Otras actividades profesionales, científicas y

técnicas n.c.o.p. C.N.A.E. número 8299.- Otras actividades de apoyo a las

empresas n.c.o.p. C.N.A.E. número 8559.- Otra educación n.c.o.p. La

Sociedad podrá llevar a cabo las actividades integrantes de su objeto

social total o parcialmente, de modo directo o Indirecto, mediante la

titularidad de acciones o participaciones en sociedades con objeto



idéntico o análogo. Quedan excluidas del objeto social todas aquellas

actividades para cuyo ejercicio la Ley, y, en concreto la Lev 2/2009 de 31

de marzo por la que se regula la contratación con los consumidores de

préstamos o créditos hipotecarios y de servidos de intermediación para

la celebración de contratos de préstamo o crédito, y la Lev 5/2019 de 15

de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, exijan

requisitos especiales que no queden cumplidos por la Sociedad. Si las

disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas de las

actividades comprendidas en el objeto social algún título profesional, o

autorización administrativa, o inscripción en Registros Públicos, dichas

actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente dicha

titularidad profesional y, en su caso, no podrán Iniciarse antes de que se

hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos. Si algunas de

las actividades integrantes del objeto social fuesen de algún modo

actividades propias de profesionales, por ser actividades que requieren

título oficial y están sujetas a colegiación, se entenderá que, en relación

con dichas actividades, la Sociedad actuará como una sociedad de

mediación o intermediación, sin que le sea aplicable a la Sociedad el

régimen de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

Todas las actividades que integran el objeto social podrán desarrollarse

tanto en España como en el extranjero.

Estructura del órgano: Administrador único

Último depósito contable: 2022



  ASIENTOS DE PRESENTACION VIGENTES

Existen asientos de presentación vigentes



  SITUACIONES ESPECIALES

Existen situaciones especiales



























































Esta información se expide con referencia a los datos incorporados al archivo

informático del Registro Mercantil y tiene un valor meramente informativo. En caso

de discordancia prevalece el contenido de asientos registrales sobre el índice

llevado por procedimientos informáticos. La Certificación expedida por el

Registrador Mercantil será el único medio para acreditar fehacientemente el

contenido de los asientos y demás documentos archivados o depositados en el

Registro (Artículo 77 del Reglamento del Registro Mercantil).

  INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER

PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado

del documento. Para más información, puede consultar el resto de información de

protección de datos.

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la

práctica de notificaciones asociadas y en su caso facturación del mismo, así como

dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación

del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles.

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el

cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de

poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones

legales correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial

respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo

dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que

determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la

información adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos por la

legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a las

exigencias del procedimiento registral.

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la

información adicional de protección de datos. 

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se

prevén transferencias internacionales.

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos puede proceder: del propio

interesado, presentante, representante legal, Gestoría/Asesoría.

R e s t o  d e  i n f o r m a c i ó n  d e  p r o t e c c i ó n  d e  d a t o s :  D i s p o n i b l e  e n

https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en

función del tipo de servicio registral solicitado.


